
 

 

 

 
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

29 de julio de 2022 

 
Radicado No. 05001 31 03 001 2017 00018 00 

Demandante MARTHA LIGIA DEL ROSARIO GARCÍA BEDOYA 

Demandado JORGE VANEGAS 

Asunto TRASLADO AVALÚO 

Auto S°    1376V                                                 .1 

 

Del avalúo catastral aumentado en un 50% de los inmuebles identificados 

con las matrículas inmobiliarias M.I.001-252618 y 001-252639 se corre traslado 

a la parte demandada por el término de 10 días; durante los cuales podrá 

presentar sus observaciones, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 444 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE.  

PAULA ANDREA MARÍN SALAZAR 

JUEZA 
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